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NOMBRAMIENTO PRESIDENTE 

Quito, DA zi 

Señorita 

María Alexandra Tamayo Ayala 

Ciudad.- 

Estimada Srta. Tamayo: 

Tengo a bien comunicarle que la Junta E Hde soga Compañía PreroYEctOS PROYECTOS- 

INTEGRALES C.L, celebrada el día de-hoy 2 osto de 2019, le desténó a usted para que” para que 

desempeñe el cargo de Presiden un período de CINCO años, ¿Óntados desde la fecha de 

inscripción de su nombramiento'en el Registro Mercantil. 

    

En corísecuencia, le corresponde ejercer la representación legal judicial y extraj dicial por 

subrdgación en caso de ausencia temporal o permanente del Gerente General. 

2 
EGRALES C.L, se constituyó por escritura pública celebrada cho 

Notario Suplente Octogésimo Tercero Suplénte del cantón Quito, Abg. Juan Sebastián Díaz Gra 

el 29 de julio de 20197 e inscrita en Registro Mercantil del cantón QÚito el 22 de agogffo de 

2019, Número de Repertorio 171920, Número de Inscripción 4733% 

   
La Compañía PI-PROYECTOS-!) 

Atentamente, 

_ LES 
Abg. José Luis Terán Tamayo 

Presidente de la Junta    
Aceptación del Cargo. 

de Quito a 254% gostoué 

  

Srta. María Alexandr'a TamayoAyala 
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TRÁMITE NÚMERO: 62671 

    

  

  

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:NOMBRAMIENTO..., 

  

  

  

  

NÚMERO DE REPERTORIO: 176335 

FECHA DE INSCRIPCIÓN: 11/09/2019 

NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: 15180 

REGISTRO: LIBRO DE NOMBRAMIENTOS     
  

1. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 
  

  

  

  

    
NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: PI-PROYECTOS-INTEGRALES C.L. 
NOMBRES DEL ADMINISTRADOR _ | TAMAYO AYALA MARIA ALEXANDRA 
IDENTIFICACIÓN 1722551080 
CARGO: PRESIDENTE 
PERIODO(Años): 5     
  

2. DATOS ADICIONALES: 

| CONST. RMHf. 4733 DEL 22/08/2019 NOT. 83 (S) DEL 29/07/2019.- H |] 

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, 

LA INVALIDA. LOS CAMPOS SUESEIENGUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA 

VALIDEZ DEL PROCESO DE, INSCRIPCIÓN , SEGN LA NORMATIVA VIGENTE. 

$ 

FECHA DE EMISIÓN: Qu, A 11 Día a El 019 

    
  

      

   

  

AB. MARCO LEON SANTAMAf /- (DELEGAÉ RESOLUCIÓN N2 019-RMQ-2015) 
e 

REGISTRADOR MERCANTIL/EL CANTÓRP 0) O 

DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV. MARISCAY ANTONIO JOSÉ DE SUCRE N54-103 
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